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Síntesis del Trámite Parlamentario 
de un Proyecto de Ley:

Promulgar

Archivo 
de Leyes

Vetar

EL PROYECTO DE LEY PUEDE INGRESAR POR: 

Ingresa por Mesa de Entradas 

Sesión Pública

Aprobada
pasa al

Rechazada
es archivada

Presidencia

Secretaria Legislativa Secretaria de Enlace

Debate abierto y votacón Aprobación o rechazo del proyecto de Ley

Vuelve a 
Legislatura

Diputados Poder Ejecutivo Superior Tribunal de Justicia Iniciativa Popular

son 8 comisiones permanentes
con 9 miembros cada una
(5 de la mayoría y 4 de la minoría)

Se realiza en el Recinto

Ordena 
publicacion en el 

Boletín Oficial

Se archiva y 
resguarda el 
documento 

historico

Total o parcial

Giro a Comisiones

Comisión de Labor Parlamentaria

Debates, modificación y dictamen

Aprueba el orden del dia y organiuza la sesion

Elaborar orden del día Recibe los dictamenes

Poder Ejecutivo

la integran los presidentes de 
Bloque, secretario legislativo 
habilitado y de enlace y el 
Presidente de la Casa

Pueden volver a tratarlo 
con 2/3 votos o pueden 
mandarlo a archivo


